RES. 1400/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000246, Ent. N° 1768/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2001, convocada para la Concesión por 30 años de la tenencia, uso y explotación del Hipódromo Nacional de Maroñas, adjudicada a la firma Hípica Rioplatense del Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión del 28.11.12, ante modificaciones en los contratos de arrendamiento y de concesión suscriptos, expresó que efectuado el estudio comparativo en relación con las utilidades de juego respecto del precio de los arrendamientos, la cifra se mantenía incambiada, por lo que las modificaciones proyectada no alteran los aspectos sustanciales originalmente pactados por los partes; y en definitiva no se formuló observaciones a las modificaciones pactadas;

 2) que este Tribunal en sesión del  14.8.2013, cometió a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de U$S 4.530.495 IVA derivado del incremento del precio de los 5 contratos de arrendamiento de las distintas Salas de Juego. Dicho extremo se verificó por la Contadora Auditora con fecha 16.1.2014;

3)  que en la oportunidad, se agrega al expediente el legajo numerado con el número 537/2015, conteniendo básicamente fotocopia de nota de fecha 25.11.2015 describiendo el Canon correspondiente al ejercicio 2015 a pagar por el Concesionario Hípica Rioplatense del Uruguay S.A., el que ascendió a $ 26.256.148, conforme a lo previsto  por el art. 16.2 del Contrato de Concesión;

4) que según informe del área de Administración Financiera de la Dirección de Casinos de fecha 5.1.2016 se consignó que el concesionario realizó el pago mediante transferencia Bancaria por la suma de  $ 26.257.148, realizándose el depósito del Tesoro Nacional. Asimismo se adjunta recibo de la Tesorería de la Dirección General de Casinos de fecha 31.12.2015 detallándose la suma indicada que se recibió y constancia de ingreso de igual fecha en el Ministerio Economía;
CONSIDERANDO: que habiéndose comprobado el pago del Canon por el Ejercicio 2015 por parte de la Concesionaria y su ingreso mediante Transferencia Bancaria al Ministerio de Economía, se dio cumplimiento a la Cláusula 16.2 del Contrato de Concesión;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la versión del canon recaudado en el Grupo correspondiente;

3) Devolver las actuaciones.
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